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V.II. FUNDAMENTOS  DE LA EDUCACIÓN PARA LOS 

DERECHOS DEL HOMBRE 

 
Fernando Sadio Ramos 

Escola Superior de Educação 
do Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 
Grupo de Investigación HUM-742 D.E.Di.C.A.   

Universidad de Granada (España) 
sadioramos@gmail.com  

  
La Educación para los Derechos del Hombre1 y pertinencia de 
su inclusión en la Escuela2 
 La cuestión de la socialización de los estudiantes en 
contextos de diversidad cultural trae con ella el tema de los 
Derechos del Hombre, a la luz de los cuales se plantea la 
exigencia de integración y sus diversos aspectos de respeto 
por los derechos relativos a la identidad, cultura y educación. 
 En este texto se presentan dos actividades educativas 
de educación no-formal en las que el tema de la 
concienciación para la Dignidad del Hombre y sus Derechos 
es fundamental. Tales actividades son desarrolladas por los 
miembros integrantes de la organización intergubernamental 
Consejo de Europa en el desarrollo de los programas de ésta, 

                                                 
1
 Para lo que sigue, Brander; Keen; Lemineur (2002: 17-22; 38-55); Ramos; 

Reis; Cunha (2006); Ramos (2005; 2006). En la presentación que empieza 
ahora, seguimos de cerca el texto de Compass (Brander; Keen; Lemineur, 
2002: 283-295), que contiene indicaciones bibliográficas y documentación 
muy útil sobre la cuestión de los Derechos del Hombre y de la Educación 
para los Derechos del Hombre en una perspectiva de educación no-formal. 
Dejamos, todavía, algunas referencias bibliográficas que pueden apoyar 
esta parte del artículo en lo que concierne a la teoría de los Derechos del 
Hombre [Bobbio, 1992; Audigier; Lagelée (2000); Cunha (2001; 2003); Pietri 
(2002); Haarscher (1997); Miranda (1998); IIE (2000); Rocha (1985)], así 
como el desarrollo de perspectivas educativas sobre ellos, sobretodo, 
mediante la introducción de metodologías no-formales [Díaz-Aguado (2000); 
Gomes (1998; 2004); Rothemund (1996); Colectivo Amani (1996); Jares 
(1999)]. 
2
 El texto de fundamentación y contextualización de las actividades 

educativas presentadas sigue de cerca nuestro texto Ramos (2010).  
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que intentan promover los Derechos del Hombre, la 
ciudadanía democrática y sus valores en los países que la 
constituyen. Nuestra institución – Escola Superior de 
Educação del Instituto Politécnico de Coimbra – viene 
desarrollando un proyecto de Educación para los Derechos 
del Hombre y la Ciudadanía desde 2002 (Ramos, 2005; 
2006), en cooperación con el Centro Europeo de Juventud de 
Budapest del Consejo de Europa, en el ámbito del cual es 
fundamental la utilización y la diseminación del libro Compass. 
A Manual on Human Rights Education with Young People 
(Brander; Keen; Lemineur, 2002), tarea en la que este trabajo 
se inserta. 
 El texto contiene 4 partes, además del Prólogo y del 
Epílogo, desarrollando un proceso en el que intentamos 
fundamentar pedagógica y didácticamente las propuestas de 
actividades que se hacen. La primera parte contiene la 
justificación de la importancia de la inclusión de la Educación 
para los Derechos del Hombre en la escuela, prosiguiendo la 
segunda una presentación de este tipo de educación, de que 
se dan indicaciones prácticas de índole pedagógica y 
didáctica en la tercera. La cuarta parte presenta dos 
actividades educativas, en las que se detalla su 
fundamentación  y perspectiva pedagógica y didáctica, sus 
objetivos, las condiciones de realización, consejos específicos 
en cuanto a su desarrollo y documentos a utilizar en la 
realización de las mismas. Los Derechos del Hombre 
tratados en ellas son de carácter económico, social y cultural, 
y permiten profundizar cuestiones relacionadas con la 
exclusión, discriminación y justicia social, reflexionando sobre 
aspectos de las sociedades actuales y desarrollando 
perspectivas prácticas de actuación frente a problemas de esa 
naturaleza. Bien que las actividades presentadas en este 
artículo estén pensadas primeramente para ser realizadas con 
jóvenes (pudiendo ser adaptadas para niños), su aplicación 
con adultos en formación (por ejemplo, miembros de los 
diversos estamentos educativos) es también posible y muy 
provechosa. 
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Son muchas las cuestiones y aspectos a tener en 
cuenta en el proceso de socialización de los miembros de las 
sociedades plurales y múltiples que son hoy las de los países 
que acogen inmigrantes y que se caracterizan por, en virtud 
de su carácter democrático, lidiar con la diferencia y 
diversidad cultural a un nivel estructural y constitutivo. Hemos 
escogido -para tratar en nuestra contribución al Proyecto 
Estamentos Educativos y Diferencias Culturales del 
Alumnado- la cuestión de los Derechos del Hombre y de su 
inclusión en el proceso educativo y en el curriculum escolar. 
Su pertinencia es relevante por cualquier lado por que se 
quiera mirar el asunto (respeto de la diferencia e identidad 
personal y cultural y derecho a la educación, por ejemplo), 
pero destacaremos aquí la importancia educacional de la 
cuestión de los Derechos del Hombre en la Escuela y 
Sociedades contemporáneas en cuanto éstas deben contribuir 
a la manutención del patrimonio cívico y axiológico de la 
civilización humana. Sobre esto, se adelantarán algunas 
indicaciones relativas al modo de efectuar la educación en y 
para estos valores humanos esenciales y, en otro apartado, 
se presentarán propuestas de actividades concretas de 
Educación para los Derechos del Hombre. Así, 
desarrollaremos una reflexión sobre el valor de los Derechos 
del Hombre y sobre la necesidad de preservarlos como legado 
insustituible del siglo XX para el futuro, dando seguimiento al 
deber de memoria  preconizado por Primo Levi (Levi, 1997). 
Se ha terminado de celebrar los 60 años de la Declaración 
Universal de los Derechos del Hombre, y ya su desprecio y 
olvido se perfila con una cruel evidencia como resultado de la 
crisis económica, política, social y ambiental por la que pasa 
la Humanidad contemporánea, bajo los ataques feroces del 
capitalismo vigente, articulado ideológicamente y 
políticamente en el Consenso de Washington y su respectivo 
Decálogo, de 1989 (Williamson, 1990, 2004). Tenemos, 
todavía, que hacer frente a este impulso amnésico3 

                                                 
3
 La memoria y el testimonio son esenciales para la libertad, como han 

enseñado, entre otros, Primo Levi, Elie Wiesel o Theodor Adorno. El 



114 

recordando el horror que son las violaciones de los Derechos 
del Hombre, así como la urgencia de promover la Dignidad e 
intocabilidad del Hombre la cual es su núcleo antropológico 
(Pereira, 2003: 7). Esto implica que los derechos en los que 
aquella se consustancia son el ingrediente esencial de una 
cultura y práctica cotidianas que los debe respetar y tener en 
cuenta en todas sus dimensiones.  

En una breve síntesis, antes de desarrollar el tema 
propuesto, se podría decir que la situación presente de los 
Derechos del Hombre corresponde a una crisis profunda en la 
que la Libertad es interpelada de modo particularmente 
agudo. Las conquistas alcanzadas hasta ahora están 
fragilizadas de modo muy acentuado y se encuentran bajo un 
ataque cerrado y feroz de fuerzas para las que ellos son un 
lastre a echar por la borda fuera. Así, ser persona y ciudadano 
hoy nos convierte en seres eminentemente responsables por 
aquello en que nuestra sociedad y nuestro mundo se 
conviertan ya que nos encontramos frente a la siguiente 
dicotomía absoluta: o contribuimos para la creación de una 
sociedad que progrese en los Derechos del Hombre, o 
permitimos la emergencia de una sociedad en la que ellos 
vengan a ser erradicados por completo y se tornen en un 
breve capítulo de cintilación de la historia de la Libertad 
humana. No hay término medio en esta cuestión. Como tal, 
estamos en pleno núcleo de la noción de crisis en la medida 
en que ella designa una situación compleja que se ofrece a la 
praxis humana para que decida entre los diversos factores de 
la situación los que se le presenten como más valiosos y 
dignos y defina sus líneas de acción. De este modo, la crisis 
es siempre ambivalente, y compete a la praxis el desarrollo de 
sus potencialidades, siempre bajo la amenaza y el riesgo del 
fracaso (Pereira, 1984). 

                                                                                                        
desprecio de la memoria es, todavía, marca del proyecto tecnocrático de 
Hombre Nuevo, y hace parte de la organización capitalista del trabajo y de 
la sociedad. De ahí, la pertinencia de la expresión United States of Amnesia, 
de Carlos Fuentes y de las críticas de Erwin Chargaff a la “cultura” de los 
Estados Unidos (Barloewen, 2009: 109; 65-67).  
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Así, hablar de Derechos del Hombre implica hablar 
simultáneamente de los procesos de concienciación para el 
valor de la Dignidad del Hombre y por medio de los cuales el 
contenido de los Derechos del Hombre se convierta en algo 
integrante de la práctica personal y social cotidiana. Lo que se 
pretende de una sociedad decente es que el respeto por la 
intocabilidad del Hombre, así como el respeto por los 
derechos en los que ella se va plasmando, hagan parte de la 
cultura cotidiana de esa misma sociedad. Esos procesos –
innúmeros cuanto a las posibilidades que la acción humana 
comporta– están íntimamente e inevitablemente conectados 
con la Educación, cualquiera que sea el contexto y el modo en 
que ellas se practiquen. Subrayamos, todavía, que no es 
solamente a la Educación que incumbe la reforma o la 
transformación de la sociedad (lo que, todavía, no les retira la 
respectiva responsabilidad (Pereira, 2003: 31-32; André, 
2002). Sin la intervención política y ciudadana, por medio de 
la intervención de los agentes sociales de las diversas 
componentes estructurales de la sociedad, nada se podrá 
alcanzar. Si –y eso es lo que pensamos– la Educación son 
prácticas transformadoras de la sociedad4, eso lo es en la 
medida en que despiertan en las personas la conciencia del 
valor de su Dignidad y producen en ellas la voluntad de 
hacerla respetar, en ellas y –sobretodo– en los otros, a 
empezar por los más débiles y desprotegidos, pero también 
en lo que a otras culturas concierne y en el respectivo 
desarrollo de los Derechos del Hombre en sus contextos 
propios (Sen, 2003). 

En el decurso de tal tarea se nos plantea 
constantemente la particular exigencia de efectuar un balance 
de la situación de los Derechos del Hombre y decidir qué 
hacer en seguida para seguir con la tarea de dar sentido a 

                                                 
4
 Opción básica en términos de Filosofía de la Educación y de valores 

educativos, de la que se puede rastrear su origen en la tesis marxista y 
engelsiana de la necesidad y urgencia de transformarse el mundo (Marx; 
Engels, 1981: 106) y de que en el campo de la Educación, y más 
recientemente, se destaca el pensamiento de Paulo Freire (Freire, 1974a; 
1974b; 2003). 
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nuestra praxis colectiva de humanización y, en particular, a la 
praxis educativa (Postman, 1995). En ese particular, la 
situación presente es especialmente retadora atendiendo al 
ataque absoluto que el capitalismo salvaje viene dirigiendo 
hacia los Derechos del Hombre en sus varias dimensiones, 
empezando por la económica, social y cultural, para terminar 
con la civil y política y destruyendo por dentro la democracia 
representativa, mayormente por medio de la corrupción 
(Pereira, 2003: 5; passim). 

Para el esfuerzo de promocionar los Derechos del 
Hombre en el mundo contemporáneo hay que destacar la 
acción de dos organizaciones intergubernamentales. 

En primer lugar, hay que referir la Organización de las 
Naciones Unidas, en el seno de la cual se efectuó la 
Declaración Universal de los Derechos del Hombre en el 10 
de Diciembre de 1948. Más cerca a estos días, esta 
organización ha dado una contribución para la necesidad de 
concienciar a la gente para el valor de la Dignidad del Hombre 
al instituir la década de 1995-2004 como la Década de las 
Naciones Unidas para la Educación para los Derechos del 
Hombre, hecho que no hubiera sido despropositado 
prolongarlo si miramos la situación presente de las 
sociedades. 

Lugar de destaque merece también el Consejo de 
Europa para quien es fundamental la Educación para los 
Derechos del Hombre. Toda la actividad de esta organización 
internacional, de carácter europeo, ha sido pautada por la 
defensa de los Derechos del Hombre, en cuanto trazo 
esencial definidor de la identidad europea. De esta acción, 
destacamos en particular la institución del Programa de 
Educación para los Derechos del Hombre integrado en el 
Programa para la Juventud de la Dirección de Juventud y 
Deporte del Consejo de Europa, lanzado en 2002, en 
conmemoración del 50 aniversario de la Convención Europea 
de los Derechos del Hombre. En lo que interesa a este texto, 
hay que destacar la publicación de Compass. The Manual on 
Human Rights Education with Young People, en 2002 
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(Brander; Keen; Lemineur, 2002), como hemos referido con 
anterioridad. 

Más recientemente, esta organización ha reconocido y 
proclamado la importancia de la Educación para la 
Ciudadanía Democrática y Derechos del Hombre por medio 
de su Recomendación CM/Rec(2010)7 del Comité de 
Ministros de los Estados Miembros del Consejo de Europa 
sobre la Carta del Consejo de Europa sobre la Educación para 
la Ciudadanía Democrática y Derechos del Hombre, adoptada 
en el 11 de Mayo de 2010, en la 120ª sesión (COE, 2010). En 
ese documento se recomienda, entre otras iniciativas 
destinadas a promocionar la práctica y vivencia de la 
ciudadanía democrática y de los Derechos del Hombre (como 
sea el gobierno democrático en las instituciones educativas 
para que se efectúe un aprendizaje significativo de la 
democracia y Derechos del Hombre), que todos los países del 
Consejo incluyan en sus políticas la Educación para la 
Ciudadanía Democrática y los Derechos del Hombre en sus 
currícula formales de todos los niveles educativos, incluso el 
superior y en particular en la formación de los futuros 
profesionales de la educación. A esto se añade la indicación 
de que los profesionales de educación ya en acción deban 
tener preparación para ese tipo de educación y la promoción 
de abordajes educativos y métodos educativos destinados a 
desarrollar el aprendizaje de la convivencia, del gusto de la 
diversidad y equidad, de la cohesión social y resolución 
pacífica de conflictos en una sociedad democrática y 
multicultural, combatiendo así todas las formas de 
persecución y discriminación.  
 Es con base en la estrategia y trabajo de esta 
organización, así como en los fundamentos que se 
materializan en la obra supra citada Compass y respectivas 
actividades pedagógicas, que presentamos las líneas 
principales de una Educación para los Derechos del Hombre.  

Esta forma de educación tiene como un objetivo 
fundamental la concienciación de las personas para su 
Dignidad y respectivos derechos. 



118 

El Consejo de Europa entiende, en su definición oficial 
de la Educación para los Derechos del Hombre de su 
Programa Europeo de Juventud, los «programas y actividades 
educativos centrados en promover la igualdad en la dignidad 
humana, en conjunción con otros programas que promueven 
el aprendizaje intercultural, la participación y la capacitación 
de las minorías» (Brander; Keen; Lemineur, 2002: 17). Esta 
definición da cuerpo a lo que se dice de la Educación en la 
Declaración Universal de los Derechos del Hombre: «La 
educación estará dirigida al pleno desarrollo de la persona 
humana y al fortalecimiento del respeto a los Derechos del 
Hombre y las libertades fundamentales. Favorecerá la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones, grupos raciales o religiosos, y apoyará las 
actividades de las Naciones Unidas en la manutención de la 
paz» (Art. 26.º, apud Brander; Keen; Lemineur, 2002: 17). 

Una perspectiva educativa conveniente para llevar a 
cabo una educación en y para valores debe situarse de modo 
a que sus acciones sean pensadas en el sentido y con la 
finalidad de desarrollar personal y socialmente a las personas 
por medio de la intervención sobre sus competencias en 
situaciones en las que esos valores sean vividos y 
reflexionados. De alguna manera –y mutatis mutandis–, se 
recuperan las sentencias de Immanuel Kant según las cuales 
no se puede enseñar la filosofía, sólo ensenar a filosofar 
(Kant, 1972: 81-91; 41), y de que la libertad se aprende en la 
libertad (Kant, 1784). 

Esencial y propio de esta perspectiva de educación es 
el hecho de centrarse en la autonomía del aprendiz, visto en 
una perspectiva global, apelando a sus intereses, 
necesidades y saberes previos, así como a su actividad 
autónoma, a su participación, y con recurso a procesos de 
aprendizaje significativo, cooperativo y experiencial centrados 
en los procesos de aprendizaje y no en los productos. Es 
fundamental en esta perspectiva de educación, y en la línea 
de lo que decían Immanuel Kant de la libertad (Kant, 1784) y 
John Dewey de la democracia (Dewey, 1990), el 
reconocimiento de que la ciudadanía democrática y el respeto 
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de los Derechos del Hombre son primordialmente aprendidos 
en la práctica de la ciudadanía democrática y de los Derechos 
del Hombre. Contextos de aprendizaje y de vida en los que 
esos valores sean vividos, en los que el pensamiento crítico, 
las competencias de comunicación y la toma de posiciones 
frente a las situaciones de desrespeto de la Dignidad del 
Hombre, son esenciales para que los mismos se puedan 
promover y desarrollar en los educandos. La tendencia 
contemporánea, de índole tecnocrático, va en el sentido 
contrario, como nos enseña José Gil al demostrar cómo la 
utilización de tecnologías sociales tiene un rol considerable en 
el desarrollo de una tiranía tecnológica en la gestión de los 
sistemas sociales y recursos humanos, contribuyendo para la 
subversión de la sociedad democrática y sus valores e 
incrementando la interiorización de la obediencia y el gusto 
por la servidumbre del Hombre actual (Gil, 2009: 51-56). Justo 
el fenómeno denunciado por Immanuel Kant y al que habría 
que recusar mediante el supere aude ilustrado y libre (Kant, 
1784). 

La Educación para los Derechos del Hombre tiene 
como principal objetivo el desarrollo de una conciencia crítica 
de las personas relativamente a la Dignidad que las constituye 
por el hecho de pertenecer a la Humanidad, conciencia que 
debe ser acompañada del ejercicio de una ciudadanía crítica, 
activa y participativa que permita decir “no” a las violaciones 
de aquellos Derechos, sobretodo en la vida cotidiana. Este 
trabajo educativo implica al mismo tiempo la práctica del 
deber de memoria, manteniendo siempre despierta la 
conciencia para el proceso de conquista de Derechos por 
parte de las sociedades, con lo que este proceso conlleva de 
progresos y retrocesos, de esperanza y de amenaza, de 
éxitos y de fracasos. Así tenemos en cuenta el reto de 
Theodor Adorno para que no se repita Auschwitz, subrayando 
la idea Joan-Carles Mèlich de que «Los “Derechos Humanos” 
deben mantener viva la memoria del Holocausto» (Mèlich, 
2000: 50). El carácter político –más que filosófico– de los 
Derechos del Hombre es, por eso, acentuado por Norberto 
Bobbio cuando refiere que «El problema fundamental en 
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relación a los derechos del hombre, hoy, no es tanto el de 
justificarlos, pero sí el de protegerlos» (Bobbio, 1992: 24). 
Haciendo esto, correspondemos también a la necesidad 
actualizada de desarrollo de una Ética de la Solidaridad 
Mundial y a su imperativo de sobrevivencia que, más que 
dirigida hacia la dimensión humana de la Ética, se dirige al 
enraizamiento ecológico del Hombre y al imperativo de no-
destrucción del otro hombre, de la naturaleza y de la vida, 
salvando el Mundo de la muerte global (Pereira, 2003: 5,8-9, 
36-37). Este es el reto de nuestro tiempo, en el se violan 
sistemáticamente los Derechos del Hombre pero que, al 
mismo tiempo que es la época en la que las posibilidades de 
transformar el mundo para mejor son las más fuertes de que 
la Humanidad ha beneficiado, es también aquella que más 
arriesga un retroceso en la Dignidad, Igualdad y Libertad de 
sus miembros. Para que esta última posibilidad no se 
produzca es necesario mantener abierta la conciencia de que 
otra realidad más digna es siempre posible, y que ella está al 
alcance de la praxis y de la Libertad humana. El reto de la 
Educación es el de mantener despierta la conciencia de los 
hombres para la necesidad de construir una sociedad más 
digna y libre, en la que valga la pena existir humanamente. 
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